
San José, 17 de abril de 1989.-

RESOLUCIÓN No 1.010/89.- La Junta  Departamental  de  San José,  por  unanimidad  de 

presentes 21 votos en 21, aprobó el informe producido por la Comisión de Legislación y por 

unanimidad 21 votos en 21 en general y en particular el  Decreto N° 2.564 el que  quedará 

redactado en los siguientes términos:

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Desafectar del uso público el inmueble ubicado en Delta El Tigre, 8va. Sección 

Judicial de San José manzana 30, padrón Nº 475, compuesto de una superficie de 6668 mts., 

60 dms. cuadrados.

Artículo 2º).- Autorizar al Ejecutivo Departamental a ceder a la Asociación Civil “Comisión 

de Ayuda al Menor” en usufructuo gratuito y por un plazo de 30 años el inmueble referido en 

el Artículo anterior, con destino a la construcción de un edificio para el cumplimiento de sus 

fines estatutarios.

Artículo 3º).- La donación quedará sujeta a la condición resolutoria de que se construya el 

citado edificio en un plazo de 5 años.

Artículo 4º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

DIECISIETE  DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE.-                                                       

               

                                                                                                  Lúber D. Moré

                                                                              Presidente     

Julio C. Rebollo 



Secretario General 

M.P.M. 15/09/06 

                                     


